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"Decenio de la lgualdad de CIportunidades para Mujer€s y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencia"
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Contamana,0E de Marzo de 2021

Que, mediante cartá N" 005-2021-MPU-GIDUR-SGDUTC, de fecha 05 de Febrero de 2021 y
Memoria Descriptiva, Planos e lnforme Técnico N" 009-2CI21-MPU-GIDUR-SGDUOTC-MAVL,
respecto a la tramitación de la Subdivisión de lote de terreno, solicitado por los ciudadanos,
Federico Bartra Navarro y Zaida Taminchi Tangoa, respecto al predio de su exclusiva propiedad,
ubicado en la Calle iulián Álvarez, Mz 4a, Lote 14 del Centro Poblado, Área Urbana de Contamana,
I Etapa del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, inscrito en la Partida N'

de los Registros Públicos de Loreto (lV Zona Registral - sede lquitos); y,

{4ry$aEBA§pa

Que, de conforrnidad con lo establecido en el Artíeulo 194" de la Constitución Polítiea del perú,
modificado por el Artículo Únito de la Ley de Reforma Constitucional N' 2?680, en concordancia
con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley ürgánica de Municipalidades * Ley N' Z797Z,las

unicipalidades Prcvinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía
ca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la

Constitucién Política del Estado, le otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al crdenamiento jurídico.
Que, los recurreñtes, Federico Bartra l,'lavarro y Zaida Taminchi Tangoa, vienen a solicitar la
subdivisión del Lote de Terreno Urbano ilote Matrizi de su exclusiva propiedad ubicado en ta Calle
JuliánÁlvarez,Mt.4A,LoteL4 delCentroPoblado,ÁreaUrbanadeContamana,lEtapadelDistrito
de Contamana, Frovincia de Ucayali, Regién Loreto, inscrito en la Partida N' P12053S45 de los
Reg¡strés Púhlicos de Loreto, cuyos linderos y medidas perimétricas son los siguientes:

LüTE h¡" Ur TVTANZA,§A ry:4ü1M¿[TRtZl

PCIR EL FRENT§

POB LA DERTCFIA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FON§O
AREA

PERíMETRO

: 16.0000 m[, Calle Julián Álvarez.
:53.CI000 ml, Lote N'13.
: 48.55C0 rnl, Late N" 15.
: 13.0200 ml, Lote N" 3.

:718.0000 m2.
:130.57 ml.

Que, producto del procedimiento administrativo de subdivisión del predio que nos ocupa, este
lote de terreno urbano, quedarú dividido en tres {03} unidades inmobifiarias, conforme sB anota
subs¡guientemente:

Dirección: Jr. Amazonas 307-contamana, provincia de ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades pará Mujeres y Hombres"
"Año del tsicentenario deI Perú: 200 Años de lndependencia"
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FOR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERíMTTRO

Lü_TE U 144 *_t44N.aq.Utq N: 40- N DEPEN QlzADQ=

: 1.50 ml, calle Julián Álvarez.
:2L,t5 ml, 12.80 m|,27.80 ml, Lote N'148.
(INDEPENDIZADO), 14A. {INDEPENDI¿ADO}, Lote N"13
:48.55 ml, Lote N" 15.

: 13.02 ml, Lote No3.

:409.40 m2
:124.83 ml.fDt

POR EL FRENTE

LADO DER§CHO

LADO IZQUIERDO
El.'!htññ

AREA

PERIMETRO

LQIE lf " x4e:,MAt§¿al\¡&_¡[" 4q- INqEEENpleAp_G.:

: 7.25 ml, Calle Jutián Álvarez.
: 25.80 ml, Lote N' 13

:23.77 ml, Lote N" L4B, {INDEPENDIZADO}
- A lñ ml I a+a 1A lDtrt\á^ httrt\tTEl. vrTv trr¡, Lvlv ¿a lrrLrr¡nt¡Lrt ¡ E,

: 150.70 m2.

:62.6? ml.

.7 ?tr m! ñrlla l¡rli{n Álr,-'o"
r ¡¡, vq r¡!

:23.!7 ml, Lote N" 14A {INDEPENDIZAD0}
;21.1"6 ml, Lote No 14, {R§MAhIENTE}
: 6.40 ml, Lote 14 {RÉMANENTE}
: 147.90 m2.
:57.98 ml.

DñD EI trDtrTUTtr

LADCI DERECHO

LADO IZQUIERDCI

FONDO

AREA.

PERíMETRO

Que, de la inspecclén ocular llevada a cabo por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano,
Ordenamiento Territorial y Catastro de la Municipalidad Provincial de Ucayali * Contamana, se
tiene que el predio se encuentra ubicado en la Calle Julián Álvarez, Mz 4ü, Lote 14, del Centro
Poblado, Área Urbana de Contamana, constatándose que el predio colinda POR EL FRENTE:

16.CI000 ml, Calle Julián Alvares, POR lj OERTCHA: 53.0000 ml, Lote No 13, POfr l-A IZQUIERDA:
48.5590 ml, Lote I\Io 15, pOR Ét FONDO: 13.0200 mi, Lote hl' 3, A§EA: 718.0000 m2, PERíMETRO:
130.57 ml, y Conctuir que es factible atender lo solicitado, contando eon los requisitos exigidos en
el TUPA y la inforrnacién técnica requerida, siendo precíso proseguir con el trámite de subdivisión
de lote de terreno.

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencia"
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Contamana,0S de Marzo de 202L

Que, el Artículo 10" del Capítulo ll, de [a lndependizacién y Subdivisión, del Título ll de las
Flabilitaciones Urbanas contenida en Ia Norma GH.010, del Reglamento Nacional de Edificaciones,
establece que: "Las subdivisiones son las particiones de predios ya habilitados y se sujetan a las

condiciones propias de los lotes normativos de cada zonificación; asimismo el Artículo tlnico de la
Norma G.040 del citado reglamento define como Terreno Urbano: "A la unidad inmsbiliaria
constitu¡do por uns superficie de terreno habilitado para usü urbano y que cuenta cón

sibilidad, sistema de abastecirniento de agua, sistema de desagüe, abastecimiento de energías
léctrica y redes de iluminación eléctrica y que ha sido sometída a un proceso admínistrativo para

uirir esta condición, puede o no contar con pistas y veredas

Que, dentro del marco de las competencias y funciones específicas establecidas en el Artículo 73"
de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, inciso d) "Emitir las normas técnicas

les, en materia de organizacién del espacio físico y uso del suelo así como sobre protección
cr:nservaclón ciel anrbiente", 1-. J.. Organización dei espacio físico - Uso de! suelo¡ Én

ancia con el Reglamento Nacional de Edificaciones * D.S. N" 012-2019-VtVIENDA.

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, al
amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución Política del Perú,
concordante con elArtículo 20', lnciso 6)de la Ley Orgánica de Municipalidades * Ley N" 27972y
las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina
de Asesoría Lega[;

§qrcS_ijqlVqi

ARTíCULO PRI¡{iIE8E: APROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno Urbano {[OTE MATHTZ],
ubicado en la Calle "Iulián Álvarez, Mz 4A, Lote 14, del Centro Pablado Área Urhana de Contanrana I

Etapa, con un Área de 718.0000 m2, de propiedad de los peticionantes: FEDERICO BARTRA
NAVARRO Y ZAIOA TAMINCI{I TANGOA, que cuenta con los linderos y medidas perimétricas
siguientes, del cual se desprenderá tres f03l unidades inmobiliarias:

LOTE T: 14-¡4A§Z4NA-I\!" 4OJ¡4AIRIZ}

o
C
xlal

POR EL FRENTE

POR LA DERECI{A

POR LA IZQUITRDA

POR EL FONDO

AREA

PERíMETRO

: 16.O000 ml, Calle Julián Alvares
:53.0000 ml, Lote N'X3.
:48.5500 ml, Lote N" 15.

: 13.0200 ml, Lote No 3.
. 71Q ññññ m1

: L30.57 ml.

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú; 20ü Años de Independencia"
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Contamana,0B de Marzo de 2ü21

&RTfCULP SE§UNDQ: APROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno 409.40 rn2, que se desprende
del lote rnatrlz antes referido, calificado como LOTE N' X.4: MANZANA N" 40- REMANENTE con sus
linderos y medidas perimétricas siguientes:

LOU N: 1,4-,t{A N4AN{t_\l "_40 - §§ryrANE nrr E.

i -/¡

r;t Lu{ POR [L TRENTE

POR LA DERECHA

POR LA {ZQUIERDA

POR EL FCINDO

AREA

PERíMETRO

POR EL FRENTE

LADO DERECHO

TADO IZQUIERDO
E^ñtn^

AREA

PERíMETRO

POR EL FRENTT

LADO DERECHCI

LADCI ¡¿QUIERDO

: 1.50 ml, calle Julián Álvarez"
: 2L.16 ml, L2"8O ml, 27.80 rnl, Lote N" 148.

{ INDE PEN üIZADO}, f.rtA. (l N DE PEN DIZADO}, Lote N"13
:48.55 ml, Lote No 15.

: 13.02 ml, Lote N"3.
:409.40 m2
:124.83 ml.

: 7.25 ml, Calle Julián Álvarez.
: 25.80 m[, Lote N" 13
:23.77 ml, Lote N" 148, (INDEPÉNDIZADO)
. A A{1 ml I nta 1A rDtrl\/lAhiÉtitTclt v,Tv ¡¡rr, LvLL +f \tr!¡rrñttL¡t t L,

: 150.70 m2.
:62.62 ml.

: 7.25 ml, Calle iulián Álvarez.
:23.\7 ml, Lote N' 14t (INDEFENDIZADO)

:21.¿a mi, Lote N" 14, {REMANENTE}

APROBAR, la Subdivisién del Lote de Terreno de 160.70 m2, que se

sprende del lote matriz antes referido, calificado LOTE NO 14A - MANZANA N" Ifi}-

tN-U§EE§p!$qQ con $us trinderos y medidas perimétricas siguientes

tOTr N " .1r+A ::,!y1ANZ& N A. N ":¿tO - ! UQE P _E-l$ 
q i¿A DO.

AnTíCqto cuAñTo: APHSBAR, la Subdivisién del Lote de Te¡'reno de 14?.90 ñ12, que se

desprende del lote matriz antes referido, calificado LOTE N" 148 N' 40-
INDEFENDIZADS con sus linderos y rnedidas perimétricas siguientes:

!sJE_l§: L4B * M&ryeArye r§:§q- !Nqq?ENpl3&p.Q.

Dirección: Jr. Amazonas 3Orcontamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencía"
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FONDO

AREA

PERíMETRO

:6.40 rnl, Lote 14 {REMANENTE}
:747.94 m2.
:57.98 rnl.

to

ARTICULO.SUINTO: AUTORIZAR, la suh divisién e independización de los lotes de terrenos que se

o prueban en los artículos precedentes, para su inscripcién en el Registro de Predios {SUNARP} - lV
Registral* lquitos.

&nTíCULp gE}rf0: ENCARGAR a la oficina de Secretaría General y Archivo, la distribución y
notificacién de la presente Resolucién, al interesado y a los órganos competentes de la

Municipalidad Provincial de Ucayali * Contarnana.

EEGí§TRE5§, CCIMUNíQUESE Y ARcHÍvEsE.
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